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DISPOSICiÓN N° 8 8 1!6

BUENOSAIRES,

i

08 AGO. 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-3110-2369-15-1 del registro de la
I

Administración Nacional De Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

el Anexo de
1. Ime"lante a
I

Disposición ANMAT N° 9234/15. I
I

Que dicho error material se considera subsanable en los tétminos de

lo normado por el artículo 101 del Reglamento de ProceClimientos

Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991).

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tómado la,
intervención de su competencia. :

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por JI Decreto

NP 1490/92 Y Decreto N°l0l del 16 de diciembre de 2015.

I,

Que por dichas actuaciones la firma GE HEALTHCARE ARGENTINA

S.A. solicita la corrección de la Disposición ANMAT N° 9234/15 por IJ cual se

aprobó la modificación del registro de un producto médico denominado: Sistema
,

d~ Resonancia Magnética, marca GENERALELECTRIC.

Que se omitió consignar un lugar de elaboración en

Autorización de Modificación, del PM 1407-122, expedido

Disposición ANMAT N° 9234 del 04 de noviembre de 2015, el qu

redactado como: "Lugar de Elaboración: 1) 3000 N. GrandvieLA

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
• • I

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDIOA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificase el Anexo de Autorización de Modificacón de la

quedará

Blvd,

1



./tZ;//)!hü;-' eh St:;;;~/
.:5'::ICMI/á d .91áw.:;

Waukesha, WI, 53188, ESTADOS UNIDOS" Y 2) GE HEALTHCAR:EJAPAN

CORPORATION, 7-127, Asahigaoka 4 chome HINO-SHI, Tokyó, 1:91-8503,

Japón.

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el certificado PM

1407-122 cuando el mismo se presente acompañado de la copia autenbcada de

la presente Disposición. I
ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de ~ntradas,

.notifíquese a los interesados y hágaseles entrega de la copia autentic~da de la
I

presente Disposición; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a

sus efectos. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47- 3110-2369-15-1
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Dr. ROSERTO LE5E
Subadmlnlstrador Naclonal

A.N.M.A.';l'.
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